
 
 

 

CIRCULAR 29/05/2019 

 

 

Consultas Recibidas: 

 

1) El Pliego de Bases y Condiciones establece textualmente en el punto 2.7.1. Forma de 

presentación de la oferta 

                     Las propuestas se presentarán, EN UN ÚNICO SOBRE ENVOLTORIO 

CERRADO, que solo ostentará la siguiente inscripción: 

                     LICITACIÓN PÚBLICA PLP 01/18, Obra: “EDIFICIO RECINTO DE 

SESIONES PODER LEGISLATIVO PROVINCIAL,… 

  
           Siendo que el N° de Licitación y el nombre de la obra, no coinciden con los del Pliego, 

solicitamos tengan a bien confirmar cuál es el texto correcto, a incluir en el sobre de la oferta 

  

2) Confirmar la dirección correspondiente a la mesa de entrada en la que debe ser presentada la 

oferta, pues esta información no está incluida en el llamado a Licitación publicado. 

(La apertura está establecida a realizar en Av. Maipú 1495 y en el llamado coinciden la 

hora de apertura con la hora límite de presentación.) 

 

3) Motiva la presente, consultar si el disco compacto conteniendo el Pliego Licitatorio es 

entregado por el Poder Judicial o debe ser generado por el oferente. 

 

 Respuestas a las Consultas: 

 

 Al Respecto de: 

1) El Sobre Nro. 1 deberá llevar la siguiente Inscripción: “Licitación Pública 001/19 – 

Edificio Poder Legislativo” , no obstante y tratándose de un error del Pliego de Bases y 

Condiciones, se admitirán aquellas ofertas que se hayan nombrado tal cual lo especifica 

el Pliego de Bases y Condiciones 

 

2) La presentación de las Ofertas deberá realizarse en Mesa de Entradas de la Presidencia 

de la Legislatura Provincial sita en la Av. Maipú 1495. 

 

3) El Disco Compacto debe ser generado y firmado con marcador indeleble por el 

Oferente con la información solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones. El PLP 

Considerará que el oferente, al tener la clave de acceso para descargar la información 

oportunamente aportada por el PLP, reconoce esta información y que la tuvo en cuenta 



al momento de elaborar su oferta. Asimismo en el Disco Compacto se deberán incluir 

los archivos del pliego de bases y condiciones y las circulares subidas a la página 

 

 

Arq. Rogelio M. Barón 

 

 


